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Parte eflelal.
Ministerio de Fomento:

Réál ordén disponiendo se considere pro* 
rrogada para el primer cuairimesire del 
presente año, la distribución de la canti
dad consignada para indemnizaciones, 
aprobada por Beal orden de 22 de Mayo 
del año anterior y publicada en la Ga
ce ta  de 28 del mismo mes.

. Otra aprobando el piiyyecto y presupuesto 
para la instalación del agua, cañería y 
lúe eléctrica, en el edificio desUnado á 
viviendas del personal de la Granja Es
cuela práctica de Agricultura regional 
de Válladolid.

Administración Central: 
H arina .—Dirección General de Narega- 

ción y Pesca Marítima.—ileiso d los JVa- 
veganies.^Qrupo 138.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— de las 
reclamaciones formuladas durante el mes 

‘ de Mayo último, por Corporaciones de 
Beneficencia é Instrucción Pública, soli
citando emisión de inscripciones por ven
ta de bienes de primera y segunda época.

Disponiendo que el dia 28 del actual se ve* 
rifique la quema de documentos amortu 
eados, que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Anunciando haber sufrido extravio la ins
cripción del 4 por 100 de Propios, núme
ro 6.342, de pesetas 1.992,72, emitida á 
favor del Ayuntamiento de Palantordera 
(Barcelona).

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—-áiiío- 
rizando la repoblación de los montes de 
Tuy.

Aprobando el presupuesto adicional para 
la terminación de las obras de lá casa 
forestal del monte Los Robledales, de Ras- 
cafria.

Aprobando el proyecto para la repoblación 
del monte denominado Cerro del Castillo, 
de la ciudad de Soria.

Ferrocarriles.—Atiforij^ndo á la Sociedad 
Azucarera Lariús para ocupar terrenos 
de dominio público con el ferrocarril de 
uso particular de Torre del Mar á dicha 
Azucarera.

AgVLBa.---Di8poniendo se transfiera d favor 
de la Sociedad Minas de Hera la conce
sión otorgada por Real orden de IB de 
Noviembre de 1902,para el estahlecimien^

¡̂BBefsasgssammeBxssgssssmBKSSBmtBífíaaBmcy'̂ yŝ

 ̂ to del pantano situado en la parte m e d ^  
del arroyo Cúbón, y sitio denominad^ 
Las Vegas.

Comisaría General de Seguros.—Oírcufar 
dictando reglas sobre comunicaciones, no* 
tidas, denuncias, quejas, peticiones, r ^  
damadones, etc., dirigidas á esta Comv  ̂
saria.

Aheno  1,^—Obsbbi?'atobxo db  Mad rid .—  
Subastas. — Anu n c io s  Of ic ia l e s  do 
Compagnie dAssurt^nces Générales con- 
tre Vincendie. La Po^ar, El Crédito Na
cional, La Aseguradora Española, La 
Alianza de Santander, Banco de España 
y Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

ANBIO 2.®—«DIOTO».—OüiVDROS BWAD!«- 
TIOOB D I

G u e r r a .—Junta califlcadora de Aspiran* 
tes á destinos c iv ile s .—Betecidn nomi
nal de los Sargentos en acHvo y licencia
dos de todas clases que han' si(^ U n ifi
cados para los destinos que Ae indican.

Relación nominal de los indioiituos cuyas 
instancias han quedado fuer<  ̂ de con»

. curso.
Anexo S.**—Tribunal Supremo.- S ala  

DE LO Criminal.—Pliefifoe H, 12, t í 14̂

PARTE OFICIAL

PBfiSIDEICU DEL COWO DE ÍRSISTBOS

S. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
R e in a  D.® Victoria Eugenia, Sur Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias 6 Infantes 
D. Jaime y D.® Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Familia.

— — —

H lism io m  F0HEIÍT6

1i BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vistos los presupuestos para 

la conservación de puertos á cargo diree* 
to del Estado, aprobados para e l corrien
te año, con cargo al concepto artícu
lo 1.®, capítulo 13 del vigente presupues
to de este Ministerio:

Resultando! 1.® Quett fotiU da
dfflSZGÉ ia*ltí|íaiÉB<tir esttSésÉé t  la dsntC-

’ dad de 883.600,67 pesetas, quedando, por 
consiguiente, p a ra  indemnizaciones al 
personal facultativo encargado del servi
cio de conservación la cantidad de pese
tas 36.399,24.

2.® Que no todas las Jefaturas de las 
provincias marítimas remiten con opor
tunidad los presupuestos de conserva
ción, ni formulan propuestas que sirva 
de base á la distribución de la cantidad 
disponible para indemnizaciones, con 
perjuicio del personal alecto á este ser
vicio.

3.® Que la nueva Instrucción de in
demnizaciones, vigente desde 1.® de Mayo 
de este año» permite calcular con bastan
te aproxima'ción el importe de las que 
por este conc cpto hayan de devengarse 
en lo sucesivo,’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto po.r esa Dirección General, 
ha tenido ó bien disponer lo siguiente:

1.® Se considei "ará prorrogada para el 
primer cuatrimest''© del presente año la 
distribución de la cantidad consi^ada 
para indeanoizaciona.» aprobada ]por Real 
d fú m  « i  IB d» « W y  itaUieaiila

en la G aceta de 28 del mismo mes, en> 
tendiéndose que para cada Jefatu ra y para 
ese período se le asigna un tercio de las 
cantidades autorizadas por la misma Real 
orden para indemnizaciones por el servi
cio de conservación do puertos á cargo 
directo del Estado.

2.  ̂ Las Jefaturas de provincias marí
timas remitirán á este Ministerio, con 
urgencia, propuesta razonada de las can«-̂  
tidades que por el mismo concepto con*» 
sideran necesarias para los dos cuatrimes« 
tres restantes del presente año.

3.° En lo sucesivo cuidarán las mis» 
mas Jefaturas de remitir los presupues» 
tos para conservación de puertos á cargo 
directo del Estado en cada provinciti, 
antes del 30 de Septiembre del año ante» 
rior al correspondiente al servicio de que 
se trata, acompañando propUésta separa» 
da y justificada d^ las'indémnizaciomes 
que para el mismo año y servicio consi* 
deren necesarias.

4.® La Dirección General de Obra» 
Públicas someterá á la |probación lo» 
presupuestos y p i r ( ^ e s ^ | de que se tri»» 
ta, BBhcBítéodfdbcm m  oon^nto y c m  nbt»



606 20 Junio 1910 6soeta de Madrid.—Núm. II
don  & la partida correspondiente al pre-
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I.para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1910,

CALBETÓN. 
Señor Director general de Obras Pú- 

blififs.

limo. Sr.: Construido el edificio desti
nado á viviendas dél personal de la ̂ rp i-  
ja-Escuela práctica de Agricultura re^e- 
nal de Valladolid, y faltando para com
pletar los fines á que ésta debe atender, 
lá instalación del agua, cañería y luz 
eléctrica en toda ella, para que jweste los 
útiles servicios que los agricultores de la 
Begión demandan de este Centro experi
mental en cultivos de regadío, dicho obje
to tiende á llenarlo el proyecto formulado 
por su Ingeniero-Director, en el que se 
detallan los aparatos que necesita adqui
rir, y los gastos de su instalación que son 
precisos; teniendo en cuenta el favorable 
informe emitido por la Junta consultiva 
agronómica al proyecto de referencia, y 
haciendo uso de la autorización concedi
da á este Ministerio por Real decreto de 
12 de Julio de 1904, dada la necesidad y 
urjgencia de su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se apruebe el mencionado proyecto 
y presupuesto por la cantidad de 26.759 
pesetas con 19 céntimos, suma por la que 
se expedii5á desde luego, y á justificar, un 
mandamiento de pago á favor del Direc
tor de la Granja-Escuela práctica de Agri
cultura regional de Valladolid, D. Loren
zo Roihero, con cargo al capítulo 6*°, ar
tículo 2."̂ , concepto 54 del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.
  -

: ID Iim iC tó íí CESTRiL

MINISTERííT d E MARINA

B irece iéM  G e n e ra l  ú eM av e^ ae té ii 
f  Pesca m aritiiaa .

Seceión de Hidrografía.
AVISO 1 LOS NAVEGANTES 

Grupo 138.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s -  
T E .^ £ s tad o s  U nidos.—B ahía Che- 
sapeake. —U io Fotom ac.— Bancos 
K e ttle  B ottom .—Boya lum inosa.— 
ííoHce fo Waskmgtm,
1910.
Número 087.—En el Potomac, y al

hido^deja boyada oanmaaa KeUh BoMm 
. fondeé en 7.8 metros de agua

boya á fa í^  vértioaies 
ééiSi HÉdinoitt,%bn It» efcmoa oe una ocal-

tación cada 20 segundos (luz, 10 segundos] 
ocultación 10 segundos).

Situación aproximada de la boya de 
campana: 38® 17’ N. y 70® 45’ 26” W. (76® 
57’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros, número 5, pági
na 208.

Carta número 586 de la sección IX.
R ío del cabo F ear.—Canal BaldBleald. 

N o tic ias sobre los fondos,—Noftce 
to mariners número 2011.092. Washig- 
tm i9 io .
NSmero 628.—La menor profundidad 

quo ee encuentra en la eafilación de las 
lUjBesdel Inuevo canal; á la entrada dcl 
|5^o  Fear, es de 7,5 metros.

Situación aproximada: 30* 51’ N. y 71  ̂
49’ 26” W. (78̂  ̂1’ 46” W. de Gw.)

Carta número 349 de la sección IX- 
B r á s i l .—Bada de B ío  de Janeiro.— 

Cambio del carácter de la  luz de 
tm a de las boyas del cable.—Boya 
de naufragio.—Nofice to mariners nú
mero 20/1.097. Washington^ 1910. 
Número 629.—a). La boya del cable, 

fondeada á 1.270 metros al N. 4® E. del 
fuerte Villegagnon, presenta actualmente 
una luz de destellos rojos;

6). Al N. 44® E. del muelle de Iŝ  isla 
Echadas, y á unas 0,75 millas, se fué á 
pique un casco que está marcado por una 
boya verde de naufragio, fondeada á unos 
135 metros al SSE. de dicho casco.

Situación aproximada del muelle: 22® 
53’ O” S. y 36® 57’ 59” W. (43® 10̂  W. de 
Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Plano número 185 de la sección VIII. 
G o l fo  d e  Mé j ic o .— Estador» U i^d o s. 

B ahía San A n d rés .—Supresión  d.e 
lá  luz a n te r io r  de la  enñlación de 
la  b a rra .—Noíice to Mariners número 
20/1.093. Washington^ 1910.
Número 630.—Habiendo sufrido alte

ración los fondos de la barra se supri
mió la luz anterior de la enfilación por no 
marcar la mayor profundidad en el Canal.

Situación aproximada: 30® 4’ 7” N. y 
79® 24’ 8” W. (85® 36’ 28'̂  W. de Gw.) 

Cuaderno de faros número 6, página 18. 
Carta número 113 de la sección IX.
El Director general, José^Bárrasa.

 —

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c e ló n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Mayo último por 
Corporaciones de Beneficencia é Instruc
ción Pública, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes de prime
ra y segunda época, formada en cumpli
miento del artículo 15 de la ley de Pre
supuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Beneficencia.
Número 1.828.—Hospital de Ariza, Za

ragoza, 11 de Mayo de 1910.
Instrucción Pública.

Número 697.—Capellanía de Benito Se
bastián y Vínculo de Isabel Moreno, en 
Carrascosa de Henares, Guadalajara, 11 
de Mayo de 1910.

Número 6 ^ .—Instrucción públiea do 
E ^inosa de Villagoiwlo, Palencia, 23 
íá w .

5íaárl(3l 17 de Junio de 1910.«=»E1 Di- 
T^Sov géueral*!^* ® > Moisés Aguirre*

Esta Dirección General h a  dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, á las once 
y media de su mañana y en el local que 
la misma ocupa, se verifique la quema 
de documentos imortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 17 de Junio de 1910.—El Di
rector general, Oenón del Alisal.

Habiendo sufrido extravío la inscrip- 
eióm del 4 por 100 de Propios, número 
5.842, de pesetas 1.992,72, emitida á favor 
del Ayuntamiento de Palantordera (Bar
celona), se previene á la persona en 
casiyo poderse halle, la eaáf’egue en esta 
Dirección General ó en la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, en el té r
mino de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y BoUtin Oficial de dicha 
provincia; en la inteligencia de que, de 
no verificarlo así, será declarado nula y 
fuera de circulación, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 1.® de 
Agosto de 1865 y Orden del Poder Ejecu
tivo de la República de 20 de Febrero de 
1874.

Madrid, 26 de Abril de 1910̂ —El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre. 

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  G en era l de A g r lc n ltn -  
r a ,  I n d u s tr ia  y  C om ercio .

MONTES
Examinado la Memoria y presupuesto 

que ha remitido el Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de Pontevedra y Coruña 
para la repoblación de los montes de Túy 
en la primera de las indicadas provin
cias, y que ha formulado el Ingeniero 
D. Rafael Areses:

Considerando que en la citada Memo
ria se justifica debidamente la necesidad 
de los trabajos que se proyectan para do
tar de arbolado los rasos y calveros de 
estos montes y para repoblar el resto de 
la superficie:

Considerando que la partida corres
pondiente á cerramientos de las extensio
nes repobladas puede sufrir alguna re
ducción, debiéndose estudiar al efecto 
por el Ingeniero autor del proyecto la 
msnera de ejecutarlos con menor núme
ro de hiladas de alambre que las proyec
tadas:

Considerando que por estar agotado el 
crédito concedido en el presupuesto de 
este Ministerio para casas forestales y ca
minos precisa aplazar la construcción de 
éstas para el otro año, así como la répá- 
ración de la casa qne ha de servir de re
sidencia al personal encargado de los tra 
bajos:

Considerando que la partida destinada 
á los dosüobreros que se han de encargar 
de los trabaj os de conservación de la par té 
repoblada puede reducirse á lo que im
portan sus jornales á partir del 1.® de Ju 
nio próximo; y 

Considerando que también puede re
ducirse á treinta el número de días que 
destine el Ingeniero en la dirección de 
los trabajos, en la cual se rebaja la parti
da correspondiente á indemnizaciones y 
gastos de m ovind^to á 870 p>esetas,

Si M. el Rey (q. D. g ), de cenfcrmidad 
con lo prophésto por esta Dirección Gq- 
neraíi ha resuelto autorizar para la repo
blación deNus indicados m o n tad a  Tuy; 
el gasto de 16.802,05 pi^eta^ de* lee que 
cerro 
tbíá íéji
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iBupuesto vigente de este Ministerio^ por i 
ireierirse á los trabajos de repoblación 
propiamente dichos; 774,90 pesetas al 
concepto 10 de los capítulo y artículo ci
tado para mueblaje de la cosa de residen
cia del personal) y 870 pesetas al concep
to  18 de los mismoS) para indemnitaciio- 
nes y gastos de movimiento» debiendo 
eo^citar el Ingeniero Jefe de ese distrito 
los libramientos de fondos y justificar su 
inversión en la forma establecida, y te
niéndose en cuenta que por la índole de 
este servicio no puede ejecutarse por su-

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. M ra su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1910.=E1 Di
rector general) T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Visto el presupuesto adicional para la 
construcción de la casa forestal del mon
te Los Robledales, de Rascafría, acordado 
por Real orden de 16 de Abril de 1909: 

Resultando que después de aprobado 
aquel presupuesto» se ha demostrado la 
conveniencia de introducir en el proyec
tó algunas modificaciones que lo mejo
ren, y la necesidad de elevar el precio de 
algunos materiales para asegurar la bue
na construcción de las obras:

Resultando que tanto las modificacio
nes del proyecto, como los aumentos del 
presupuesto, están debidamente justifica
dos en la Memoria que á la ampliación 
del mismo se acompaña, y 

Considerando que es necesario el buen 
resultado de la obra, aunque sea á costa 
de ampliar su presupuesto en la medida 
indispensable para conseguir este objeto, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la octava Inspec
ción de Montes, y lo propuesto por este 
Centro Directivo, se ha servido aprobar 
el presupuesto adicional para la termina
ción de las obras de la casa forestal del 
monte Los Robledales, de Rascafría, por 
Su total importe de 9.502 pesetas, cuyo 
gasto deberá cargar sobre la partida 
de 82.000 pesetas consignada en el con
cepto 16 del artículo 4.®, capítulo 6.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio 
«para caminos y demás medios de saca 
de los productos de los montes, telégra
fos de señales para avisos en casos de in 
cendios y casas forestales», debiendo 
hacerse los pedidos de fondos y justifi
carse su inversión en la forma estable
cida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de 1910.= 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el proyecto formulado por 
el ingeniero D. Pedro Luis Tiestos, y re
mitido por la Jefatura del distrito fores
tal de Soria, para la repoblación del mon
te denominado Cerro del Castillo, de la 
ciudad de Soria, así como el presupuesto 
formado para atender á este servicio du
rante el corriente ejercicio económico.

Considerando que la necesidad de es
tos trabajos está justificada, habiéndose 
incluido principalmente con este fin el 
monte de que se trata en el Catálogo de 
los exceptuados de la venta, por reunir 
condiciones de pública utilidad por Real 
orden de 26 de Junio de 1908. y que lás 
pHrtidafe que qpmpctapn 
eet&n débidaménté cwíialáx

S; M. el Rey (q. D. g.), de coníomíidad
cóii lo propuesto poí ésta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
proyecto, así como el presupuesto para 
1910, por su total importe de 7.852,80 pe
setas, de las cuales 5.918,18 pesetas se 
aplicárán ál éapítulo 6.®, artículo 4.® del 
presupuesto vigente dé eáte Ministerio, y 
concepto 13 del mismo, destinádb para 
«semillas, sequerías, viveros y repoblación 
de claros, calveros y rasos de los montes 
de utilidad pública», y 1.934,62 céntimos 
al concepto 18 de los expresados capítulo 
y artículo, debiendo soliciiar el Ingenie
ro Jefe del distrito forestal de Soria los 
oportunos librátílientoá f  justificar su 
inversión en la forma establecida, y de
biendo tenerse presente que por la índo
le del servicio no puede aplicarse en este 
caso el sistema de subasta.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio de 1910.«»E1 
Director general, T. GallegOí 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

D ir c c c ié i i  G en era l d e  O bras F*»
UiCflTS.

PERBOCARRÍLES 
CONCESIÓN Y CONSTRtíOClÓN

Aprobado el proyecto de construcción 
de un ferrocarril de uso particular de 
Torre del Mar á la fábrica de la Sociedad 
Azucarera Larios, en lo que afecta á las 
obras que han de construirse en terrenos 
de dominio público, por Real orden de 
6 de Abril de 1910, se formuló el pliego 
de condiciones particulares que fué apro
bado por Real orden de 10 de Mayo del 
corriente año, y sometido á examen del 
peticionario, éste le ha aceptado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizar á la Sociedad Azucarera Larios 
para ocupar terrenos de dominio público 
con el ferrocarril de uso particular de 
Torre del Mar á la Azucarera Larios, con 
sujeción al proyecto aprobado y condi
ciones aceptadas.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1910.—El 
Difector general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.
Pliego de condiciones part iculares que han 

de regular la autor^tmción para ocupar 
terrenos de dominio público con la conS' 
trucción de un ferrocarril de uso particu» 
lar pa/ra enlazar la esiacién del ferroca
rril de Torre de Mar y la fábrica de la 
Sociedad Azucarera Larios^ en la pro
vincia de Málaga.
Artículo 1.*̂ El concesionario se obli

ga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de uso particu
lar desde la estación del ferrocarril de 
Torre del Mar á la fábrica de la Sociedad 
Azucarera Larios.

Art. 2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 6 de Abril de 1910, y á las pres
cripciones que la misma establece Toda 
modificación en el proyecto aprobado 
deberá ser sometida al Ministerio de Fo
mento, y no podrá llevarse á cabo sin 
que sea aprobada por el mismo.

Art. 3.® En el Iférmino de quince días, 
contad,OB desde el en quó m  j^bli^ue en 
la GAdÉtA m  Mádélú lá Real otiien dé

autorización, consignará el ^ncesiona- 
rio etí la Oaja General de Deproitos, a  
disposición de este Ministerios^ la fianza 
de 1.1 lá pesetas 86 céntimos, o su eqm- 
valente en ete<!toa de la Deuda publica, 
calculados al tipo que para este objeto 
señalafl l a s  disposiciones vigentes, cuya 
cantidad repfes«íiita el 5 por 100 del im
porte del presupuesto de las ‘1’̂ ®
afectan al dominio publico. Dicha fianza 
no se devolverá al concesionario hasta 
que justifique haber tt^minado las obras.

Art. 4.“ Las obras ©oiaenzarán dentro 
del plazo de dos meses, coníado desde la
publicación en la Gaceta  Ma d rid , de
fa Real orden de autorización, V deberán 
quedar completamente terminau»® 
de un aflo, contado desde la n?isma
fochá  ̂ ^

Art. 5.° Las obras se ejecutarán baj<y 
la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia 
de Máíága 6 de quien el mismo designe,

Art. f  efifiinadas las obras se reco
nocerán por el Ingeniero encargado do 
la inspección ó por el qttc la 
designe al efecto, quien certinoará si se 
han cunSplido las condiciones estipuladas 
al otorgarse la autorización.

Art. 7."" La autorización se otorga por 
noventa y nueve años, con sujeción al 
capítulo 10 de la ley de 23 de Noviembre 
dé 1877; á los artículos correspondientes 
del Reglamento para su ejecución; a lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
nio de 1902, de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, fijando las condiciones 
que han de regular el contrato entre los 
obreros y el concesionario y á la^Reai 
orden de 8 de Julio del mismo ano en 
que se dictan reglas para la aplicación 
del citado Decreto; así como á todas las 
demás disposiciones legales de carácter 
general dictadas ó que se dicten en lo 
sucesivo en cuanto sean aplicables a la 
obras de que se trata; y por último, a este 
pliego de condiciones. . . «

Art. 8.° Quedará anulada la autoriza
ción en los casos siguientes: ^

1.® Si no se constituye el deposito en 
la forma establecida en el artículos, de 
este pliego de condiciones;

2.° Si no se comenzaran ó terminaran 
las obras en los plazos señalauOS ©n ®1 
artículo 4.®;

3."̂  Si el concesionario fuese declara
do en quiebra ó si existiendo Compañía 
ló fUeSé táúibién ó disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 74 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles.

Art. 9.® El concesionario nombrará 
un representante y designará su residen
cia para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que la dirijan 
el Gobierno y las Autoridades y sus De
legados, así como los funcionarios facul
tativos encargados de la inspección do la 
línea.  ̂ ,

Si se faltase á esta condición o el re 
presentante se ausentase del punto de su 
residencia será válida toda notificación 
que se le haga con tal de que se deposite 
en la Alcaldía correspondiente al domi
cilio del representante ó á la cabeza de la 
línea.

Madrid, 10 d© Mayo de 19lO.=Aproba- 
do por S. M.-“Oalbetón.=Oonforíne en 
todas sus partes con las condiciones del 
presente pliego.

Madrid, 24 de Mayo de 1910.*=»Sociedad 
Azucarera Larios.=ün Director. «=* José 
A. Daríos.=Háy ün séllb d é  la Sociedad  
A^é'aréra Liaüe'xós.
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AGUAS
Vista la instancia suscrita por la Socie

dad Minas de Hera y por la razón social 
Federico Echevarría ó hijos, en solicitud 
de que la concesión del pantano situado 
en la parte media de la cuenca del arroyo 
Cubón y sitio denominado las Vegas, que 
se otorgó por Real orden de 19 de Noviem
bre de 1902 y que pertenece á la razón so
cial Federico Echevarría é hijos, se trans
fiera á favor de la Sociedad anónima Mi
nas de Hera y de que se aprueben algu
nas modiñcaciones introducidas en el pro
yecto primitivo durante la ejecución de 
las obras:

Resultando que el proyecto de las mo
dificaciones propuestas se ha tramitado 
como una nueva petición, con arreglo^ á 
la Instrucción de 14 de Junio de 1883, sin 
que se presentara^réclamación alguna du
rante el período informativo: 

Considerando que son favorables todos 
los informes emitidos, tanto en lo refe
rente á la transferencia solicitada como 
á las modificaciones introducidas en el 
proyecto primitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se transfiera á favor de la So
ciedad Minas de Hera la concesión otor
gada por Real orden de 19 de Noviembre

de 1902 para el establecimiento del pan
tano antes citado, subrogándose en todos 
los derechos y obligaciones del primitivo 
«concesionario.
I I2.® Que se aprueben las modificacio
nes propuestas en el proyecto que sirvió 
de base á la concesión, con arreglo al 
nuevo proyecto presentado.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Junio de 1910.=E1 
Director general, G. de la Serna.
Señor Gobernador civil de Santander.

C o m isa r ia  G en era l de S eg u ro s.
CIRCULAR

HAbiéndose observado en repetidas 
ocasiones que numerosas personas, bien 
por ignorancia de la Ley o por negligen
cia en el cumplimiento de ella, al dirigir
se á esta Comisaría General de Seguros 
con demandas, notificaciones, denuncias, 
petición de antecedentes, etc., etc,, lo ha
cen dando á los escritos que á este Gen-, 
tro dirigen un carácter puramente oficio
so y de carta particular, y teniendo en 
cuenta asimismo que la comunicación de 
informeSiy la contestación á las consul

tas de que habla el artículo SI de la Ley
de 14 de Mayo de 1908, podrían originar 
abusos cuando la petición no fuese hecha 
por persona directamente interesada en 
el asunto, ó cuya intervención no estuvie
re plenamente justificada, en evitación 
de todos estos inconvenientes he acorda
do disponer lo que sigue:

1.® Toda comunicación, noticia, de
nuncia, queja, petición, reclamación, etcé
tera, etc., que a esta Comisaría se dirija, 
habrá de hacerse con carácter oficial, en 
papel timbrado y en forma que pueda 
ser anotado el documento en el Registro 
de Entrada de este Centro.

2.® Todo individuo, asegurado ó no, 
que desee obtener en estas oficinas datos 
y antecedentes respecto á la situación le
gal de cualquiera de las entidades de se
guros, único punto acerca del cual pue
den facilitarse informes, lo hará por me
dio de instancia en el papel que la ley 
del Timbre determina, y con presenta
ción de la correspondiente cédula perso
nal, expresando en aquélla el objeto y la 
necesidad de los informes que desea ob
tener.

3.® Todo documento, carta, informa
ción ó demanda que carezca de los enun
ciados requisitos, se tendrá como no reci
bido en esta Comisaría.

Madrid, 16 de Junio de 1910.—El Comi
sario general, Valentín Gayarre,
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